
	

 
TABLÓN DE ANUNCIOS 

 
 
 
Por la presente, y de acuerdo con el preceptivo Decreto de la Alcaldía, se hace pública la 
convocatoria de la sesión ordinaria del Pleno que se celebrará el próximo día 27 de julio de 
2017, a las 20,00 horas, en el Salón de Sesiones de esta Casa Consistorial, conforme al art. 
46 de la Ley 7/1.985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, debiendo 
tratarse los asuntos comprendidos en el orden del día que figuran a continuación: 
 

 
ORDEN DEL DÍA: 
 

PRIMERO.- Aprobación del acta de la sesión ordinaria celebrada el día 25 de mayo de 2017.- 
 
SEGUNDO.- Inicio del expediente administrativo para la resolución del PAU Las Caleras de 
Almagro.- 
 
TERCERO.- Beneficio fiscal I.C.I.O. obras en zonas 4 y 5.- 
 
CUARTO.-Designación de las fechas elegidas como fiestas locales de carácter retribuido no 
recuperable del ejercicio 2018.- 
 
QUINTO.- Modificación de la Ordenanza reguladora de los precios públicos en Instalaciones 
Deportivas. 
 
SEXTO.- Moción presentada por Almagro Sí Puede relativa a instar al Gobierno a 
aumentar/modificar en los Presupuestos Generales del Estado de 2017 la asignación destinada 
tanto para la lucha contra la violencia de género como en relación a las políticas de igualdad.- 
 
SÉPTIMO.--Moción presentada por la Agrupación de Electores Ciudadanos de Almagro sobre 
la adopción de medidas extraordinarias para mejorar las condiciones de escolarización en el 
C.P. Miguel de Cervantes – curso 2017-2018.- 
 
OCTAVO.-Moción presentada por la Agrupación de Electores de Almagro sobre cambio de la 
situación laboral de los trabajadores eventuales de Almagro y diferentes poblaciones, en el 
Consorcio de Residuos Sólidos Urbanos, órgano dependiente de la Diputación Provincial de 
Ciudad Real.- 
 
NOVENO.-Moción presentada por el Grupo Municipal Almagro si Puede! Instando la creación 
de una Comisión Informativa Especial sobre la participación de Almagro en la Ruta Europea de 
Teatros Históricos.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



	

 
 

PARTE DEDICADA A LA FISCALIZACIÓN DE LOS ÓRGANOS DE  GOBIERNO 
 
DÉCIMO.-Dar cuenta de decretos  y resoluciones de Alcaldía desde la última sesión ordinaria e 
informes.- 
 
DÉCIMOPRIMERO.- Mociones urgentes de los Grupos no incluidas en el orden del día. 
 
DÉCIMOSEGUNDO.- Ruegos y preguntas. 
 

Lo que se hace público a los efectos oportunos. 
 

Almagro, a 24 de Julio de 2017  
 

LA SECRETARIA GENERAL, 
 
 
 

Fdo.- Elena Gómez Lozano.- 
 
 
 
 


